
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05364408900120180015300 Ejecutivo Fabio De Jesus Marin 
Correa

Edgar Antonio Gutierrez 
Henao

05/02/2021 Auto Requiere - Requiere 
Cajero Pagador - Concede 
Término Para Dar 
Cumplimiento A Medida 
Cautelar

05364408900120190016900 Ejecutivo Rebeca Ines Marin 
Tamayo

Juan Gonzalo Moreno 
Ospina

05/02/2021 Auto Requiere - Modifica Y 
Aprueba Liquidación De 
Crédito - Ordena La 
Entrega De Títulos 
Judiciales

En la fecha lunes, 8 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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